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Cuernavaca, Morelos a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

V I S T O S los autos para resolver en definitiva el expediente

TJA|zailt80l2023, promovido por ' en

su carácter de administrador de la persona moral denominada

solucloNEs EN EL CAMTNO CUERNAVACAT SOCTEDAD pOR

ACCIONES SIMPLIFICADAS, contra actos deI DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA COORDINACIóN DE

POLÍTrCA DE TNGRESOS y NOTIFICADORA Y EJECUTORA

FISCAL ADSCRITA A LA DIRECCIóN GENERAL DE

RECAUDACIóN DE LA COORDINACIóN DE POLÍTTCE DE

INGRESOS AMbOS dC IA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

RESULTANDO

1.- Mediante escrito presentado el veintinueve de agosto del dos mil

veintitrés ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal,

compareció   , en su carácter de
:

administrador de la persona moral denominada SOLUCIONES EN

EL CAMTNO CUERNAVACA, SOCTEDAD POR ACCTONES

SIMPLIFICADAS, promoviendo demanda de nulidad en contra del

DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA

cooRDrNAcróN DE POLÍTrCA DE TNGRESOS y

NOTIFICADORA Y EJECUTORA FISCAL ADSCRITA A LA
t-a

DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION DE LA

cooRDrNAcróN DE POLÍTrCA DE TNGRESOS, ambos de la

SECRETNNÍN DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, señalando como acto impugnado el

consistente en "7.- El mandamiento de ejecución y requerimiento de

pago det crédito fiscal número  2.- La itegal acta de

notificación de crédito fiscal 'TS¡cl. Narró como

hechos de su demanda, los que expresó en el capítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones aquí se tienen
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por íntegramente reproduc¡dos, como si a la letra se insertasen;

expresó las razones por las que impugna el acto; ofreció sus pruebas

y concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Por auto treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, se admitió

la demanda presentada por la parte actora. En consecuencia, se

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del término

de diez días produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo. Se concedió la

suspensión solicitada.

3.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo

por presentadas a las autoridades demandadas en el juicio, dando

contestación en tiempo y forma a la demanda instaurada en su

contra, ofreciendo sus pruebas. Por último, se ordenó dar vista a la

parte actora para que, en un término de tres días, manifestara lo que

a su derecho conviniera, previo apercibimiento de Ley.

4.-Por auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, se

tuvo por precluido su derecho a la parte actora para desahogar la

vista de la contestación de la demanda.

5.- El treinta de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el

derecho que tuvo Ia parte actora para ampliar la demanda y se

ordenó abrir el juicio a prueba por el término común de cinco días.

6.- Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se acordó

sobre la admisión de pruebas de las partes y se señaló fecha para el

desahogo de la audiencia de Ley correspondiente.

7.- Siendo las diez horas del día ocho de febrero de dos mil
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veint¡cuatro, se llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos,

citándose a las partes para oír sentencia, lo que es de resolver y se

resuelve:

--.CONSIDERANDOS

L- Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelosl,

es competente para conocer y fallar la presente controversia en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución

Política del Estado de Morelos, L,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, I,4,16, 18, inciso B) fracción

II inciso a), 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ordenamientos vigentes a

partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete.

II.' En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Así tenemos que, conforme a la integridad de la demanda y los

documentos anexos a la misma, se tienen como actos reclamados los

consistentes en:

A) La nulidad del requerimiento de pago del crédito fiscal

número  de fecha dos de agosto de

dos mil veintitrés, emitido por el DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA

COORDINACIóN DE POLÍTICA DE INGRESOS dC

11Con fecha 11 de agosto del año 20t5, se publicó en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad",
número 5315, el DECRETO NUMERO DOS MiL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos.
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Ia SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

B) La notificación realizada el Rueve de agosto del año

dos mil veintitrés, For la NOTIFICADORA Y

EJECUTORA FISCAL ADSCRITA A LA DIRECCIóN

GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA

COORDINACIóN DE POLÍTICA DE INGRESOS, dC

IA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, respecto

del requerimiento de pago del crédito fiscal número

 

III.- La existencia de los actos reclamados fue aceptada por las

autoridades demandadas al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en su contra; pero adernás, se encuentra

debidamente acreditada con el original del requerimiento de pago del

crédito fiscal número  emitido por el DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

INGRESOS dC IA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE MORELOS, mismo que fue notificado el día nueve

de agosto del año dos mil veintitrés, exhibido por la parte actora,

documental a la que se le concede valor probatorio en términos de

lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 Y 491 del Código

Procesal Civil de aplicación Supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Desprendiéndose del mismo que el dos de agosto de dos mil

veintitrés, el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

cooRDINAcIóN DE poLÍTIcA DE INGRESoS de la SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,

emitió un crédito fiscal con número, }75 a cargo de CnÚnS

SOLUCIONES EN EL CAMINO CUERNAVACA, S.A.S., en cumplimiento

a la multa equivalente a 1,000 Unidades de Medida y Actualización,

vigente en dos mil veintitrés, impuesta por la FISCALÍA GENERAL

DEL ESTADO DE MORELOS, dentro del expediente de carpeta de
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investigación 2  al Haber

incumplido informar en el plazo concedido respecto de la devolución

de la cantidad cubierta por la quejosa 

Por su parte, de la notificación mencionada, se tiene que previo

citatorio entregado el día ocho de agosto de dos mil veintitrés; la
NOTIFICADORA Y EJECUTORA FISCAL ADSCRITA A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

INGRESOS, dC IA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE MORELOS, S€ presentó al día siguiente, nueve de

agosto de ese mismo año, en busca de "GRÚAS SOLUCIONES EN

EL CAMINO CUERNAVACA, S. A. S.:' a efecto de notificar el

Requerimiento de pago del crédito fiscal número 

emitido por el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS dC IA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,

entendiendo la diligencia de notificación con "  

 en su carácter de empleado

IV.- Las causales de improcedencia, por ser de orden público, deben

analizarse preferentemente las aleguen o no las partes; lo anterior,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos vigente, en

concordancia con lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial

de aplicación analógica y de observancia obligatoria que a

continuación se cita:

TMPROCEDENCIA, ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS E'V EL ARTíCULO 79 DE LA LEY DE

AMPARO.2 De conformidad con lo dispuesto en el último

párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de

improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe

2 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente
Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: IX, Enero de 1999, Página: 13.
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abordarse en cualquier instancia en que eljuicio se encuentre;

de tal manera que si en la revisión se advierte que existen

otras causas de estudio preferente a la invocada por el Juez

para sobreseeL habrán de analizarse, sin atender

razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esto es así

porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas de

improcedencia y todas ellas conducen a decretar el

sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto,

de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia

amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas

causas es la inobservancia al principio de definitividad que rige

en el juicio de garantías, porqLte si, efectivamente, no se

atendió a ese principio, la acción en sí misma es improcedente,

pues se entiende que no es ésfe el momento de ejercítarla; y

la actualización de este motivo conduce al sobreseimiento total

en el juicio. Así, si el luez de Distrito para sobreseer atendió a

la causal propuesta por las responsables en el sentido de que

se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de

oficio que respecto de los restantes actos había dejado de

existir su objeto o materia; pero en revisión se advierte que

existe otra de estudio preferente (inobseruancia al principio de

definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el

juicio y QU€, por ello, resultarían inatendibles los agravios que

se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo

de sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun

cuando por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez

de Distrito.

Tesis de jurísprudencia 3/99. Aprobada por la Primera Sala de

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de trece

de enero de mil novecientos noventa y nuevel por unanimidad

de cinco votos de los señores Ministros: presidente Humberto

Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús

Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de

García Villegas.
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Atento a lo anterior, de la lectura de los presentes autos, se

desprende que las autoridades demandadas no hicieron valer

causales de improcedencia en el juicio.

En estas condicion€S, y dado que este Tribunal de conformidad con

el artículo 37 de la Ley de la materia, no advierte la actualización de

causales de improcedencia diversas que impidan entrar al fondo del

presente asunto, se procederá al análisis de la controversia planteada

en los términos que se expondrán más adelante.

V.- La parte actora, considera que debe declararse la nulidad del acto

impugnado por las razones que expone en su escrito de demanda,

mismas que son visibles a fojas de la 03 a la 10 y que, sin necesidad

de transcribirse, se tienen en este espacio por reproducidas como si

a la letra se insertasen; sin que esta circunstancia sea violatoria de

alguna disposición legal en perjuicio de las partes, de conformidad

con la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación obligatoria:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS, El hecho de que el Juez

Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación

expresados en la demanda, no implica que haya infringido

disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su

actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la

obligación de llevar a cabo tal transcripclón; además de que

dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso,

dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la

resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,

en su caso, la ilegalidad de la misma. SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión

374/88. Antonio García Ramírez. 22 de noviembre de 1988.

Unanímidad de votos. Ponente: losé Galván Rojas. Secretario:

Vicente Martínez Sánchez. Amparo en revísión 213/89, lesús

Co¡rea Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos.

Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca
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Ventura, Amparo en revisión 322/92. Genoveva Flores Guillén.

19 de agosto de 1992, Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo

Catvitlo Rangel. Secretario: Jorge Atberto González Álvarez.

Amparo en revisión 673/97. José Luis Pérez Garay y otra. 6 de

noviembre de 1997. Unanirnidad de votos. Ponente: Carlos

Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo

en revisión 767/97. Damián Martínez López. 22 de enero de

1998. tJnanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro

Castillo, secretario de tribunal autorízado por el Pleno del

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las

funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca.

JURISPRUDENCIA de la Novena Época. Instancia: SEGUNDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, FUCNTE:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII,

abril de 1998. Tesis: VL2o. J/129. Página: 599

Una vez hecho el anális¡s de las razones por las que la parte actora

impugna los actos de la demanda, se estima procedente anal¡zar el

concepto de nulidad que traiga mayor beneficio a la misma, s¡endo

esto procedente, atendiendo al Principio de Mayor beneficio y en

atención al siguiente criterio Jurisprudenc¡al de aplicación analógica:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN EN AMPARO DIRECTO. EL

ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE

ATENDER AL PRTNCTPIO DE MAYOR BENEFTCIOI

PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE

RESIJLTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR

EL QIJEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A

CO N STITI,JCIONALI DAD D E LEYES.3

De acuerdo con Ia técnica para resolver los juicios de amparo

directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de

Circuito, con independencia de la materia de que se trate, el

estudio de los conceptos de violación que determinen su

3 No. Registro: 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Febrero de 2005, Tesis
P./J. 3/2005, Página: 5.
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concesión debe atender al principio de mayor beneficio,

pudiéndose omitir el de aquellos QU€, aunque resulten

fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive

los que se refieren a constitucionalidad de teyes, Por tanto,

deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control

constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los

conceptos de violación, atendiendo a la consecuencía que para

el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo

anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el

artículo 77, segundo párrafo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los

ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la

administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos

sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se

diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que

originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado,

afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser

d ecla rado i nco nstitu cio na l.

Contradicción de tesis 37/2003-PL. Entre las sustentadas por

la Prímera y Segunda Salas de la Suprema Corte de lusticia

de la Nación. 31 de agosto de 2004. IJnanimidad de diez votos.

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario' Miguel Enrique

Sánchez Frías.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de

febrero en curso, aprobó, con el número 3/2005, la tesis

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete

de febrero de dos mil cinco.

Bajo este contexto, se est¡ma fundado y suf¡ciente para declarar

la nulidad de los actos reclamados en la presente instancia la

primera raz6n de impugnac¡ón hecha valer por la demandante en

donde de forma sintetizada señaló sustancialmente que le agravia

que la autoridad ejecutora pretenda hacerle efectivo el crédito fiscal

que fue impuesta a una persona moral distinta a su representada

cuya denominación del requerimiento es para "Grúas Soluciones en
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el Camino Cuernavaca, S.A.S.", lo que viola su garantía de seguridad

y certeza jurídica consagrada en el artículo 16 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ello es así, pues como se observa de los autos del expediente en que

se actúa, el crédito fiscal impugnado se encuentra dirigido a nombre

denominación o razón social "Grúas Soluciones en el Camino

Cuernavaca, S.A.S.", sin que este sea coincidente con el nombre de

la persona moral quejosa, puesto que para acreditar la denominación

con la que se ostenta, la parte actora exhibió en autos la impresión

del contrato social de Sociedad por Acciones Simplificadas con firma

electrónica, que contiene código QR, y a la cual se le confiere valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 490

primer párrafoa del Código Procesal Civil para et Estado de Morelos,

de aplicación supletoria con fundamento en el artículo 7 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y con sustento por

analogía en el siguiente criterio:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital : 2024497

Instancia : Tribu nales Colegiados de Cirq.tito

IJndécima Época

Materias(s): Civil

Tesis: 1.3o.C.467 C (10a,)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro

12, Abril de 2022, Tomo IV, página 2726

Tipo: Aislada

FACTURAS. LA INFORMACTóN GENERADA O

COMUNICADA QUE CONSTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS,

4 ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba aportados
y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto, racionalmente, por el
Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, debiendo, además,
observar las reglas especiales que este Código ordena.
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ópncos o EN cuALeuIER orRA TECNoLocie, oereNtoe
e rnavÉs oet cóorco eR euE equÉttns aoNTTENEN,

SE RECONOCE COMO PRUEBA PLENA.

De los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación,

se advierte la exigencia de expedir las facturas en los formatos

autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP) y que se consigne en ellos el nombre del comerciante

o prestador de servicíos, la fecha de expedición, un número de

folio consecutivo, datos del expedidor y del cliente, incluido el

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de ambots, relación

de las mercancías o servicios, sLt ímporte unitario y total, entre

otros. Por tanto, su contenido adquiere una fuerza indiciaria

de mayor peso específico que la de otros documentos privados

simples, al compartir algunas características con los

documentos públicos. En ese orden de ídeas, las facturas

atribuidas a cierto comerciante se presumen provenientes de

é1, salvo prueba en contrario, como sería el caso de la
falsificación o sustracción indebida. Así, respecto del cliente,

partiendo del principio de que el documento proviene del

proveedor y que a nadie Ie es lícito constituirse por sí el título

o documento del propio derecho, se exige la aceptación por el

comprado+ para que haga fe en su contra, de modo que sin

esa aceptación sólo constituye un indicio que requiere ser

robustecido con otros elementos de prueba, y en esfo se puede

dar un sinnúmero de situaciones, verbigracia, €l

reconocimiento expreso de factura ante el Juez, o de los

hechos consignados en ella; el reconocimiento tácito por no

controvertirse el documento en el juicío la firma de la copia de

la factura en señal de recepción det original o de las

mercancías o seruicios que éste ampara, etcétera. Empero

cuando no existe tal aceptación, serán necesaríos otros

elementos para demostrar la vinculación del cliente con la

factura, que pueden estar en el propio texto de la factura o

fuera de ella. Así, si la firma de recibido proviene de otra

persona, es preciso demostrar la conexión de ésta con el

cliente, como dependiente o factor, apoderado, representante

o autorizado para recibir la mercancía. Por otra parte, dentro

$
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de ciertas facturas aparecen algunos metadatos, que son

"datos acerca de los datos" y sirven para suministrar

información sobre las referencias producidas, los que

consisten en noticias que describen el contenido, calidad,

condiciones, historia, disponibilidad y otras características de

los datos. Así, por ejemplo, tenemos que el Registro Federal

de Contribuyentes, tanto del cliente como de la emisora de la

factura, aporta información adicional, esto es, al remitírse a la

inscripción del reEistro aparece la cédula de identificación

fiscal a nombre y denominación o ¡azón social de la que se

desprende la actíviCad comercial y si se encuentra actíva. De

tal suerte que el valor probatorio del documento fiscal se

refuerza al adminis,;iar esa información con el código QR (del

inglés Quick Respcnse Code o código de respuesta rápida),

que es la evolución Cel código de barras, que consiste en un

módulo para almacenar información en una matriz de puntos

o en un código de furras bidimensional, lo que lleva a inferir

que la factura es un documento auténtico. Esto es así, porque

al escanear dicho cóCigo (con un apa:'ato de telefonía celular),

remite al portal del Senticio de Adminlstración Tributaria (SAT)

en donde aparecen! orecisamente, los datos del emisor. De lo

que se colige que el documento fiscal es original, porque

aporta más datos de los que se pueCen conocer a través de

los sentidos humanos como lo es el código QR, que requiere

un componente tecnológico para poder descifrarlo, que al

escanear dicho código, aporta datos sue no son comprensibles

en forma directa a través de la percepción de los sentidos;

factores que no solamente demuestran la literalidad del

documento, sino que dentro de éste aparecen otros elementos

que no pueden leerse a simple vista, pero que contienen

información fidedigna de los datos que amparat que puede ser

traducida fácilmente con el emplrc de los componentes

tecnológicos como celulares digitales'¡ páginas de Internet, de

tal suerte que el cédigo QR, una vez escaneado, remite al

centro de verificación de comprobantes fiscales del Servicio de

Administración Tributaria (SAT), en donde aparecen ciertos

datos que concuerdan con la factura, como lo son el folio fiscal,

el Registro Federal de Contribuyentes de ambas partes, así

I2
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como la fecha de expedición, Aunado a que el portal de

verificación de los comprobantes fiscales se encuentra bajo et

control de la entidad pública mencionada, que es la encargada

de vigilar y fiscalizar las operaciones mercantiles, por lo que

en la actualidad, con el código QR ya no se puede dudar de la

legitimidad de las facturas, pues con los avances tecnológicos,

las facturas con cadena original y su respectivo código, son

documentos con matriz. En esa tesitura, en el mundo de la

cibernética existen todo tipo de herramientas, entre las que se

encuentra aquella que representa un esquema simplificado

para la visualización de la secuencia de un conjunto de

transacciones denominado Matriz de Documentación de Datos

(MDD), cuya finalidad es el análisis comparativo, integrado y

secuencial de cada uno de los datos que se componen de las

transacciones. Así, la MDD analiza el contenido de cada una de

esas transacciones desde una perspectiva global, integrada y

sistematizada, para asegurar una mayor consistencia y

correspondencia de las futuras bases de datos a los fines de

optimizar los indicadores de gestión y el diagnóstico

organizacional. Instrumento que en la actualidad es necesario

para un adecuado desarrollo de los diferentes sistemas de

gestión administrativa, ya que el valor que agrega la

utilización de la MDD es mejorar los indicadores de la actividad

empresarial entre los datos y los sistemas de información. El

trabajo de investigación realizado demuestra que si bien las

empresas se han modernizado tecnológicamente, las

estructuras de pensamiento han seguido operando dentro del

esquema anterior. El rol del especialista en sistemas no

debería ser únicamente atender los requerimientos de los

usuarios (que es uno de los paradigmas aún vigentes), sino

que debería tomar un papel proactivo y transformarse en un

generador de los necesarios procesos de cambio, mientras que

el rol del analista de gestión debería tender a revalorizar las

bases de datos como fuente primaria en la generación de la

información; de ahí la importancia de los QR, que constituyen

la evolución de los códigos de barras que sirven para

almacenar información en una matriz de puntos o mejor dicho,

un códígo de barras bidimensional que se enlaza a un sitio
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web, que en este caso es al Servicio de Administración

Tributaria (SAT), que proporcionará los datos que aparecen en

la factura, de lc que se colige que la información puede

obtenerse de das sitios, uno el que aparece en ia misma

factura (papel) y otro dato que se obtiene de la página del

SAT, que es el lugar a donde remitió el código QR, lo que

proporciona maycr cefteza de las operaciones mercantiles. En

otro orden de ideas, anteriormente las facturas no contaban

con cadena original, ni sello o firma digital, pero de

conformidad con e[ artículo 2i0-A del Códígo Federal de

Procedimientos Civiles, se reconoce como prueba la

informaclón generada o comunicada que conste en medios

electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología y para

valorar la fuerza probatoria de la información, se estimará

primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido

generada, comunlcada, recibida o archivada y, €t1 su caso, si

es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la

información relativa y ser accesible para su ulterior consulta.

En congruencia con ello, si el documento electrónico, por

ejemplo, una factura, cuenta con cadena original, sello o firma

digital o código QR, dlchos elementos generan convicción en

cuanto a su autenticidad, por lo que su eficacia probatoria es

plena y, por ende, qu=da a cargo de quien lo obiete aportar

las pruebas necesarias o agotar los medios pertinentes para

desvirtuarla,

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

PRIMER CIRCUITC.

Amparo directo 597/2019. Emiiio Alvarado Escamilla. 2 de

octubre de 2019. lJnanimidad de votos. Ponente: Víctor

Francisco Mota Cienfuegos. SecretaÍo: José Franc¡sco Díaz

Estúa Avelino.

Esta tesis se publicó e[ viernes 22 de abril de 2022 a ias 10:26

horas en el Semanario ludicial de la Federación,
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Documental, con la que se desprende que la denominación de la
persona moral es *SOLUCIONES EN EL CAMINO CUERNAVACA

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA" por lo que, al sustentarse

el requerimiento impugnado y su notificación con una denominación

diferente, la responsable viola la garantía de legalidad contenida en

el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

En efecto una de las garantías previstas por el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que

nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, QU€

a su vez, lleva implícito atender al valor jurídicamente protegido por

la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y

seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades

que afecten o lesionen su interés jurídico y, For tanto, asegurar la

prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los

requisitos legales necesarios.

En congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para estimar

satisfecha la garantía de certeza y seguridad jurídica al particular,

que establece dicho precepto constitucional, es necesario que en el

documento que se contenga el acto de molestia, cumpla con los

requisitos legales necesarios, como lo es, en este caso al tratarse de

un crédito fiscal en el que la autoridad aquí demandada hace efectiva

una multa impuesta por la autoridad jurisdiccional Fiscalía General

del Estado de Morelos, el contener el nombre correcto del infractor

tal y como lo prevé el artículo t70 BIS fracción I del Código Fiscal

para el Estado de Moreloss, que establece que para hacer efectivo el

cobro de sanciones debe contener el nombre completo del infractor.

s Artículo *170 BIS. Las autoridades administrativas o jurisdiccionales que soliciten el
auxilio de las autoridades fiscales para hacer efectivo el cobro de sanciones económicas o
multas que no sean de carácter fiscal, deberán establecer relaciones de colaboración,
mediante la suscripción de los Convenios respectivos, en los que se establecerán los
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En ese contexto, si el requerimiento de pago impugnado no se

encuentra dirigido al nombre denominación o razón social correcto

que, en su actuación como persona moral, es inconcuso que el mismo

es ilegal, pues no puede constreñirse a cumplir con el pago de una

multa si se trata de una denominación diferente a la que se sustenta.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción II

del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos vigente, que en su parte conducente establecen:

"Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos

impugnados:

Se declarará que una resolución administrativa es ilegai

cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

IL Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte las defensas del particular y trascienda

al sentido de la resotución impugnada, inclusive la ausencia

de fundamentación o motivacíónt en su caso;

En ese contexto, se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana del requerimiento de pago del crédito fiscal

número  emitido por el DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIóN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

INGRESOS dC IA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, así como la notificación

del mismo, realizada el nueve de agosto del año dos mil

veintitrés, por la NOTIFICADORA Y EJECUTORA FISCAL ADSCRITA

A LA DIRECCIÓN¡ CEruTRAL DE RECAUDACIÓru DE LA COORDINACIÓN

lineamientos para el ejercicio del procedimiento económico coactivoi y, en su caso, los
porcentajes que correspondan a la autoridad fiscal por la administración, control, ejercicio
y cobro coactivo de las mismas, no será menor al 30 por ciento del importe de cada multa
o sanción; asimismo, las autoridades al solicitar el cobro, deberán indicar como mínimo en
la solicitud los datos siguientes:

I. Nombre completo del infractor;

t6
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POLÍTICA DE INGRESOS, de Ia SECRETARÍA DE HA.IENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE:-

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y

fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Es fundado y suficiente el primer motivo de

impugnación aducido por la parte actora contra actos del

requerimiento de pago del crédito fiscal número 

emitido por el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS dC IA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, así

como la notificación del mismo, realizada el nueve de agosto de

dos mil veintitrés, por la NOTIFICADORA Y EJECUTORA FISCAL

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS, dC IA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, dC

conformidad con los motivos expuestos en el considerando V de esta

sentencia ; consecuentemente.

TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del requerimiento

de pago del crédito fiscal número  emitido por el

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓru DE LA COORDINACIÓN DE

POLÍTICA DE INGRESOS de Ia SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, así como de la

notificación del mismo, realizada el nueve de agosto de dos mil

veintitrés, por la NOTIFICADORA Y EIECUTORA FISCAL ADSCRITA A

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN

DE POLÍTICA DE INGRESOS, dC IA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.
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CUARTO.- Se levanta la suspensión concedida mediante auto de

fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés.

QUINTO- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad

archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido.

Por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes del

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titular de la

Segunda Sala de Instrucción y ponente en el presente asunto;

MARIO CóMfz tÓpez, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado

en funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción6;

HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habilitada

en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción7;

Magistrado MANUEL GARCÍA QUIi¡TANAR, Titular de la Cuarta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas e;

Magistrado JoAQUÍn noQUE GoNzÁtez cEREzo, Titular de la

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas

quien emite voto concurrente; en términos del artículo 4, fracción I

y artículo séptimo transitorio de Ia Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos publicada en el

periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5514 el 19 de julio de

20t7; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

6 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y al acuerdo PÍJA/23/2O22 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós.

7 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal Ce Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y al acuerdo PTJA/40/2023 aprobado en la Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.
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FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIóN.

HILDA M ZA CAPETILLO

SECRETARIA DE ACUER HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

MAGISTRADO

MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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N ROQUE GON EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA PECIALIZADA

MINISTRA TIVASEN RESPON'.(
-/-''

SABILIDAD,ES AD

SECRETA DE ACUERDOS

ANABEL ceprsrnÁru

La presente hoja corresponde a la sentenc¡a de fecha ocho de mayo de dos m¡l atro, em¡t¡de
por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, juicio de nulidac
fJA/2aS/LaO/2O23, promovido por  , en su carácter administrador de la
persona moral denom¡nada SOLUCIONES EN EL CAMINO CU EDAD ACCIONES
SIMPLIFICADAS, contra actos del DIRECTOR GENERAL DE LA COORD DE
POLITICA DE INGRESOS y NOTI FICADOM Y EJECUTORA LA DIRECCIO GENERAL
DE RECAUDACION DE LA COORDIN ACION DE POLITICA DE bos de I DE

¡HACIEN

furcc
DA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORE

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA E MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
JOAQUíN ROQUE GONZATeZ GEREZO; EN EL EXPEDTENTE
NÚMERO TJA/2aS 118012023, PRoMoVIDo PoR 

EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DE
LA PERSONA MORAL DENOMINADA ..SOLUCIONES EN EL
CAMINO CUERNAVACA'' S.A.S. EN CONTRA DEL DIRECTOR
GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE
POLíTICA DE INGRESOS, Y DE LA NOTIFICADORA Y
EJECUTORA FISCAL ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL
DE RECAUDACIÓru OT LA COORDINACIÓru OE POLíTICA DE
INGRESOS, AMBOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

¿Qué se resolvió?

20
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En el presente juicio se resolvió la nulidad lisa y llana de los actos

impugnados, consistentes en el requerimiento de pago del crédito

fiscal número  emitido por el Director General de

Recaudación de la Coordinación de Política de lngresos de la

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos;

y la notificación del mismo, realizada el nueve de agosto del año

dos mil veintitrés, por la Notificadora y Ejecutora Fiscal adscrita a

la Dirección General de Recaudación de la Coordinación de Política

de lngresos, de la Secretaria de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos.

Lo anterior, al estar dirigidos dichos actos a una persona

moral distinta a la actora; en este caso, erróneamente a "GRÚAS

SOLUCIONES EN EL CAMINO CUERNAVACA" S.A.S., siendo

su denominación correcta "SOLUCIONES EN EL CAMINO

CUERNAVACA" S.A.S.; lo que originó se declarara su ilegalidad y

su nulidad.

Por lo que, en ese sentido, el suscrito Magistrado comparte

en todas y cada una de sus partes el proyecto de sentencia

presentado.

¿Por qué emito este voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 898 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el

t RRTíCUIO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema EstatalAnticorrupción,
el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a
la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la
de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar
de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
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diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en el periódico oficial 5514,

el cual establece que en las sentencias que se dicten por este

Tribunal, se debe indicar, si en su caso existió por parte de las

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación a

lo dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades de /os

Seruidores Públicose, lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vista al Ór"gano lnterno de Control y se

efectuarán las investigaciones correspondientes; obligación

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons ab i I id ad e s Ad m i n i strativ ast0 .

El artículo 14 Constitucional establece, que nadie podrá ser

privado de Ia libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos,

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del

procedimiento.

Artículo 14.- Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes

expedidas con anterioridad al hecho.

Asimismo, en la República Mexicana, así como en el Estado

de Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del que se

e Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor
a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 55'14, publicaCo en esa misma fecha.

'0 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que

p.l*"n constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

22



TIA
TRlBUNAL DE JU'IICIA ADMINISTMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

como

q)

ñcs
LÉ)'sss<!*Nq)

ü:
d8
sso-ñ
Fo
LL

UF
$ .;í
.$H>ñ.vof{s
*.9
o

<4 ü
\¡!\1csssc\6 ¡\

\Qi

z-)

TJA/ zas / L8O | 2023

advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad

competente, fundamentación y motivación, como garantías

instrumentales, que a su vez, revelan la adopción en el régimen

jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía del

derecho humano a la seguridad jurídica."

El aftículo 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que:

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En

los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se

establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia

de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del

cumplimiento de lo previsto en este párrafo..."

Por tanto, es una obligación de la autoridad, cumplir con las

formalidades esenciales del procedimiento.

Contrario a lo anterior, en el presente asunto existen

irregularidades cometidas en los actos impugnados, tanto en el

requerimiento de pago del crédito fiscal número 

como en la notificación del mismo realizada el nueve de agosto del

año dos mil veintitrés, al haberse plasmado de manera incorrecta

la denominación de la persona moral actora.

Ahora bien, no pasa desapercibido, que dichos actos tienen

origen la solicitud que mediante oficio 

rrÉpoca: Décima Época. Registro: 2005766.Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de

Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de2014, Tomo III. Materia(s):
Constitucional. Tesis: IY.2o.
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 de fecha dieciocho de julio de dos mil veintitrés,

realizó el  Agente del Ministerio

Público Adscrito a la Fiscalía Robo de Vehículos Judicializadores

de la Zona Metropolitana; oficio que fue dirigido al Director de

Recaudación de la Subsecretaría de lngresos del Estado de

Morelos y que obra en copia ceftificada a foja 73 del expediente

resuelto, en donde en su parte conducente señala.

"En cumplimiento a mi acuerdo del día de hoy dieciocho de julio de dos

mil veintitrés, me permito solicitar a usted ordene a quien corresponda

proceda a realizar el procedimiento económico coactivo a la

PERSONA MORAL GRUAS SOLUCIONES EN EL CAMINO

CUERNAVACA S.A.S. CON RFC:  con domicilio

ubicado en       

 por conducto de quien

legalmente lo represente."

Actuación en la que, al no contener de manera correcta la

razón social de la parte actora, provocó que los posteriores actos

también se siguieran con el mismo error; lo que a la postre, dio

como consecuencia la nulidad del presente juicio.

Lo anterior implica descuido, negligencia o deficiencia en la

atención de los asuntos que le competen a dicho servidor público y

que de seguirse repitiendo pudieran ocasionar que se pierdan los

juicios, así como la emisión de condenas económicas en detrimento

de la institución para la que colabora, lo que puede constituir

violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual, se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los seruidores públicos que de acuerdo a su
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competencia pudieran verse involucrados en las presuntas

i rregu laridades antes señaladas.

Í
Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

la tesis aislada de la Décima poca, Registro . 2017179, lnstancia

Tri bunáles Coleg iafl os"de Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de

2018, Tomo lV, Materia(s): Comrin, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114,|a cual a la letra dice:

pRESUNToS Acros DE conRupclót¡ ADVER:nDos DEL
EXpEDTENTE. EL JUEZ DE AMpAno esrÁ FAcULTADo pARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes se
advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes
o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de amparo está
facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los
efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio
de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.r2

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO JOAQUIN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
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ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUA Y DA FE.

A TE

12 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CI o
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Po Paula María
García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez M
Esta tesis se publicó elviernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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MAGIST

GO LEz cER e2o
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

SEC GE ACUERDOS

ANABEL L cAPrsrnÁru

ANABEL SALGADo cRprsrnAru, ria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, C IFICA: que esta firma corresponde al voto concurrente
emitido por el Magistrado Titular de la Quinta
del mismo Tribunal, JOAQU íru RoeuE

Sala Esp,ecializada en Responsa
GONZALEZ CEREZO, en

bilidades Administrativas
el expediente

TJA/2"S/í80/2023, promovido por   EN SU CARÁCTER DE ADMINI OR
DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "SOLUCIONES EN EL CAMINO CUERNAV en
CONITA dCI DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE CA DE
INGRESOS, Y DE LA NOTIFICADORA Y EJECUTORA FISCAL A DI
GENERAL DE RECAU DAGIÓN DE LA cooRDINAcIÓN DE POLíTICA AMBOS E
LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL EST
es aprobada en Pleno de fecha ocho de mayo del dos mil veinticuatro
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